
ANUNCIO BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

SUMARIO

Aprobacio	 n Oferta de Empleo Pú	 blico ejercicio 2025- OEP 2025 del Ayúntamiento de
Orellana la Vieja (Badajoz)

TEXTO

La Júnta de Gobierno Local  del Ayúntamiento de Orellana la Vieja (Badajoz), en sesio	 n
ordinaria celebrada el dí	a 28 de MAYO de 2025, en relacio	 n con el asúnto, Aprobacio	 n Oferta de
Empleo Pú	 blico 2025-OEP (Expte 222/2025) adopta por Unanimidad el sigúiente acúerdo: 

Vista  providencia  de  Alcaldí	a  de  fecha  28  de  mayo  de  2025  en  la  qúe  se  pone  de
manifiesto la necesidad de tramitar el expediente para la aprobacio	 n de la Oferta de Empleo
Pú	 blico para el ejercicio 2025.

Visto informe de Secretarí	a-Intervencio	 n de fecha 28 de mayo de 2025. 

La Júnta de Gobierno, en úso de las atribúciones delegadas por la Alcaldí	a (B.O.P. nº 129,
de fecha 07/07/2023), adopto	  por UNANIMIDAD el sigúiente ACUERDO: 

Primero.-  Aprobar la Oferta de Empleo Pú	 blico en los te	rminos reflejados en el Anexo
del presente acúerdo. 

Segundo.-  Públicar  la  Oferta  de  Empleo  Pú	 blico  en  el  tablo	 n  de  anúncios  de  la
Corporacio	 n,así	  como en la sede electro	 nica de este Ayúntamiento, en el Boletí	n Oficial de la
Comúnidad Aúto	 noma (DOE) y Boletí	n Oficial de la Provincia. 

Tercero.-  Convocar las plazas ofertadas en ejecúcio	 n de la presente  Oferta de Empleo
Pú	 blico dentro del plazo improrrogable de tres an? os a contar desde sú fecha de públicacio	 n.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025

GRUPO SUBGRUPO RÉGIMEN N.º VACANTES DENOMINACIÓN DE LA PLAZA

C C2 FUNCIONARIAL 1 Aúxiliar de Administracio	 n General

C C1 FUNCIONARIAL 2 Agente de Policí	a Local

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KZ

FR
TQ

T3
Z5

SJ
R

W
XJ

3Y
ZS

ZK
9M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//o
re

lla
na

la
vi

ej
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



En cúmplimiento del artí	cúlo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Regúladora de las
Bases de Re	gimen Local, el  artí	cúlo 70 del texto refúndido de la Ley del Estatúto Ba	 sico del
Empleado Pú	 blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octúbre.

En Orellana la Vieja, a fecha de firma electro	 nica.

La Alcaldesa-Presidenta

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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